
Los derechos de examen se fijan en 1.500 pesetas, ingresadas 
en el acto de presentación de instancias en el Registro o bien, 
mediante giro postai, en el supuesto de presentación por correo, 
a tenor de io dispuesto en el artículo 68 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Los restantes anuncios de esta convocatoria y acuerdos del 
Tribunal calificador se publicarán, exclusivamente, en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y tablón de edictos de la Cor
poración.

Palencia, 30 de marzo de 1983.—El Alcalde, Francisco Jam- 
brina Sastre.—5.028-E.

11034 RESOLUCION de 6 de abril de 1983, del Ayunta
miento de Béjar, referente a la convocatoria para 
cubrir plazas de Arquitecto Técnico o Aparejador.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca» número 39, 
de fecha 1 de abril de 1983, publica íntegramente las bases y 
convocatoria de oposición libre para cubrir plaza de Arquitecto 
Técnico o Aparejador, vacante en la plantilla de funcionarios 
de ia Entidad, con nivel de proporcionalidad 8 y coeficiente 
retributivo 3,8.

El plazo da admisión de instancias es el de treinta días hábi
les a partir del siguiente a aquel en que este anuncio aparezca 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado».

Béjar (Salamanca), 8 de abril de 1983.—El Alcalde.—5.075-E.

11035 RESOLUCION de 6 de abril de 1983, del Ayunta
miento de Navaluenga, referente a la convocatoria 
para proveer una plaza de Auxiliar Administra
tivo.

Nombre de la oposición: Oposición libre para cubrir una plaza 
de Auxiliar Administrativo de oficinas de este Ayuntamiento.

Corporación: Ayuntamiento de Navaluenga (Avila).
Clase y número de plazas: Una.
«Boletín Oficial» de la provincia: «Boletín Oficial extraordina

rio de la Provincia de Avila» Fecha: 1 de abril de 1963.
Medio de comunicación: «Boletín Oficial de la Provincia de 

Avila».
Navaluenga, 8 de abril de 1983.—El Alcalde, Francisco Rueda 

García.—6.063-E.

11036 RESOLUCION de 8 de abril de 1983, del Ayunta
miento de Jumilla, referente a la oposición libre 
para la provisión en propiedad de la plaza de Sar
gento-Jefe de la Policía Municipal. 

De conformidad con lo determinado en la base sexta de la 
convocatoria y verificado el sorteo para la actuación de los 
aspirantes en esta oposición, se hace público el resultado del 
mismo:

Número 1. Don Alberto Gil Aguirrebengoa.
Número 2. Don Juan Hernández Carrión.
Número 3. Doña Virtudes Hernández Pagán,
Número 4. Don Francisco Jiménez María.
Número 5. Don Raúl Ciprés Vidal.

Asimismo se hace público que se señala como fecha para 
dar comienzo a los ejercicios de la oposición la del día 14 de 
mayo de 1983, a las nueve treinta horas, en la Casa Consis
torial. .

Lo que se hace público para general conocimiento y el 
de los interesados.

Jumilla, 8 de abril de 1983.—El Alcalde, José Sánchez Guar- 
diola.—5.373-E.

11037 ACUERDO de 23 de marzo de 1983, de la Dipu
tación Foral de Guipúzcoa, por el que se hace 
pública la lista de funcionarios admitidos y ex
cluidos a efectos de la adjudicación de plaza en 
el concurso convocado por la Diputación Foral de 
Guipúzcoa, para cubrir 20 plazas de Auxiliares en 
los Servicios de la Dirección General de la Ha
cienda Foral de Guipúzcoa.

Expirado el piazo para la presentación de solicitudes para 
tomar parte en el anuncio de puestos de trabajo afectos al 
Cuerpo General Auxiliar de la Administración Civil del Estado

para cubrir veinte vacantes en la Dirección General de la Ha
cienda Foral de Guipúzcoa, convocada en el «Boletín Oficial 
del Estado» del día 16 de noviembre de 1982, esta Presidencia 
acuerda:

Primero.—Desestimar las solicitudes formuladas por los si
guientes funcionarios, por no cumplir la condición exigida en la 
base primera de la convocatoria, relativa a la pertenencia a loa 
Servicios Centrales y Periféricos del Estado:

Segundo.—Atendidos los méritos en ellos concurrentes, cono
cimiento del Euskera y servicios prestados en el territorio de la 
Comunidad Autónoma o en el Ministerio de Hacienda, adjudicar 
17 puestos, de los 20 convocados, a los siguientes funcionarios?

Tercero.—Contra este acuerdo, que agota la vía administra
tiva, cabe interponer recurso de reposición previo al conten- 
cioso-administrativo, ante esta Diputación Foral en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», conforme a lo establecido en 
los artículos 52 y 126 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y de la de Procedimiento Adminis
trativo, respectivamente.

Cuarto.—Del presente acuerdo se dará traslado al Ministerio 
de la Presidencia a efectos de que se adopten las medidas 
administrativas pertinentes en orden a la incoproración de los 
citados funcionarios a la plantilla de la Hacienda Foral de Gui
púzcoa, previo su traspaso en las condiciones previstas en el 
artículo 8.1 del Real Decreto 2309/1980, de 26 de septiembre, y 
Real Decreto 2546/1980, de 21 de noviembre, conforme se esta
blece en la base 5.a üe la convocatoria.

Quinto.—El presente acuerdo deberá publicarse en el «Bo
letín Oficial del Estado», del País Vasco y de Guipúzcoa.

Donostia-San Sebastián, 23 de marzo de 1983.—El Diputado 
general de Guipúzcoa, Javier Aizama Azula.—5.022-E.


